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Defendiendo a los agricultores.

l
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t:) senadar Sr. Ubierna providenció el jueves en la Atta Ck-

mara el siguiente discurso, que col>iconos para conoei~nic»to

de los agricultores a quienes interesa.

El Sr. Ubierna: GOn la vel)ia óe ]a l'reSide»cia, deSeo far-

~n>ijar un ruego al Sr. Ministro de Rozne»to y previan~ente

dirigir-otro a ta Mesa, q«e ~«. refiere a qile se áiig»e trasl ~dnr

¡ las i»a~>ifes4,ciones que voy a tener «l honor de expo}]er esla

tarde, al Sr. Ministro, e] cua' ya tiene conocimiento de nii

propósl to.

i-nndíndose en atii>adisin~as y justificadas consider >ciones,

bas;í»dosi e» l~»darle pl ol)osHo e i~lspir'ii>dése eA el hei>eíi-

cio social, pues bien sabeis, gres. Se»adore», la i~>florencia que

ejerce el f1orecimiento de. la agric~lt«ra e» )a 1>rosperidad de

un Estarlo, se dictó con fec)ia l3 de Octubre de 1%5 un Real

decreta por «l Ministerio de Canse»to iinponie~>do a todos los

pileblos la. obligación d«. Crear caml,'os de den>ostracio~> agri-

cola, determinando dicha )isposicián n>ii>isterial que esta obii-

gaCiáu SCi'ía para tadoS lOS MuniCipiOS q»e tuviera» e;íS de

7éO 1>abitantes, y que aquellos otros que»o llegaran a esta

pablaeiúic, Se agruparan a lO., pObladO..- que eStuVierail nl.áS

próxi~nos con el objeto de que esos can>pos de den;ostraeiá~i

agríCóla Se )S@ll«ran el> el leu»tO i»AS CO»teniente para que S«S

procedirnie»tos de cull,iv' f«eran percibirlos por el inayoi

nííl»erO j>OSible dC habi)a»teS.

i%o t]e de j»stific~r, ni )~«de ii~tentar deiliostrar, l i conve-

i>inicia d«ja ;<))licac}on (l» este decreta l)ara los intereses

a~yríCOl ~», h ist;< cO» Cit~r Su «rt. 4., en el Cual Se detern»iia el

objeto de)»>is»io, q~~c es difundir lo» proced'«>>ientos ii>od~r-

»O~ de l;i ag<iCiljtura entre el i»ayOi níl,)izara poSible de agri-

cultores y 6e pro<luctores espaAo)es, y llevar' a ellos, por

u>ebria del eje~npta, el Co»OCiinientO d» detcl ~ninaá.l» liar;íC(iCaS

que afeCtaiál> «!a ratació» de Cu)tivOS, il ei»pleO r;>CiO»al de

abonos (sobre todo c)e superiosfata» y i~itfratos y los dei»ás

abonos quiinicos), a la preparación del terreno cuitivable, a la

;~plieaCiói> de la tnaquina~'ia n>aderna, a ) t Jifia.~Siál~ de deter-

n>ii>adOS COnOCiniiel>tOS de Cantabilidad agríCOla y a la diVui-

gación.de ot".os q<iv se refieren a la cliniatoiogia. Esto es sufi-

cieilte, a l@i juicio, para de~nostrar la conveniencia de que sea

i,' ;iiilicada esta disposiciá~>, que ho»ra ai ~ministro que la dictó,

qt>e,f«q ~taxi ilustre jef~ político el Sr, Conde de Ro~nn»ones-

,Qiié Lta sucedido a esta disposicióii legal? En e! terret)o lega

»og epcqntran~os con qiie í«~icanie»te existe una disposición,

de 2g, de Octubre de j,907, don(ie, se rearga»izatl todos los

servicios de agricultor>ra y cuyo art, 2ó2 ~»a»tiene vivos todos

í
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esos calppos de dei>iost~ acioi>, que s'<bsis/ira>~ sie~npre que
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estuviepp-justific;t~lo el tii> p;~ra que ze crearon, y adeu>ás dtcto.

algtittas reglas sObre, esos .can>pos ge -detqostfacipt) agficola

que d 'jade l>lego, crgO qtle .ll)
<Eill) lóg :)L~C(,'$3fldS,.pdgp Bg18rBI

esta criestióii, porque no itos deterqth> tn,s> qpedait ¡en,<igtor

l@s prescripcio»es del decreto de l3 de Octubre de l905 res-

pecto de la intervención de los profesores de prilnera eose-

AanZa eO esta l]<ateriZ y de l;t OblipaCi&} que tic»en tadOS lOS

Ay~ntamientos que exceden de 750 habitantes, de contribuir

coi> una subvención, de t;il s»erte, que e» el mismo de-

creto establece q~«, si no se co»signara tal cantidad eral. los

presUpliestos tTlu))icipa)es, ej gober»actor civil de la provincia

no los ~j>robar;í.

Viles bien, noto la oinision, la laguna en este decreto de-

1907, respecto a )a aciarzcibn de si q<>edad o»o vigentes esas

disposicioite s de ) 905.

Adeioás, si »o~ fijamos e» los presupuestos de] U<tado
L

veigos que, e~~ vez de a«me»tar, <» vez de ir«cer, eis vez de

ser inayores esas subvenciones para. esos campos de demos-

tración agríco)a, sucede lo contrario,„y así observa»>os que--el--
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aho l90ó, en e»~>>p)i~)>ice>(o del decreto de }905, se eonsrgoo

la cantidad d», lHU.XO pesetas, que luego en «l presupuesto

de l908 ya bajó a S8.000, y que ei~ el ííltitna preSupOeSta,

aprabadO o@r ) a ley de '23 de DiCielnbre de j 916, bajó

75.000 pc.setas. Y si esto sucede en «l campo lega), en el

terr«no de fa realidad ocurre que no se cu~»pie», ni se prae-

tiCa», l)i Se ObS rya<> eStaS diSpOSiC<O»eS, que a iii juiCia, coma

antes decía, so» ;~ltan~ente convenientes y favorables l)ara la

apricultura; y yo creo que son convei)ientes y deben observarse

(y eii eso se ba;a «l ruego que he de formular después al sector

Ministro de Contento por mediación de la Mesa) por dos

constd<racia))es; etl prii»er lugar, porque, «parte dc las raza-

»es qUe se co/1sigtiab;>ii en l ~ exposición> del decreto deL l 3

de Oct»bre de 190', existe una co~»plata jwstificaciá<q, s,i rl~g

fijaiuOS y a,c<>di~nos . la estadística, a ese presupueStO»ulné-

rico de la ciencia. de) )egislador coima con afortunada fra~e,

la d< firiiera i)@estro ilustre coi»p~Ciero Sr. H»rgos y Mazo. p>

an;<lizan>os ja. -Reseña geográhca y estadística» publicada par

el [nslEtuto Geografico y Estadistico, observamos que ¡n<s

la, n]it;id del territorio español, luís de la iniciad del irea Qg

ps))aI) a se encuentra i@c«l tivada, y hay datos que si bien

yerQaQ qu( Ac»1Uvstla» Jale no se encuentra lloy Vsppfla e)z

es)qdp econániicO tan decaídO, tan oprimidO COnlo

l$ace vei)ltg af>os se lamentaban en sus hermosas prodUceiio~eg

El, foaqttín Costa, Matias Picavera y otros autores, a pesar

ese flareci~niento, por decirlo «si, y de esas ~mejoras de (z

agricultora, Sil> eJntargO, »OS ellcantranlos COJl datOS ta)) g~g

si>les como los siguientes: en provi~icias conxo Santander hg'

tierras sotrtetidds «l cultivo ei> una extensión de 27.447

, y, en c~~~~~io, ~ay tierra i~+j~roductivas para

tura y. la Z~oaderia, que ~sciend<n ~ 29.Vacó,hecthreas; es <+< z

q«g gj fn í$ Ql (erreno improductivo- par>, la,.qgrieuitgy~ g-]~

garjaQería que. Bqn.eJ,que eStá son»e)ida,al, ci>ltivp,-,y Q>y p<q

vincta, caqtp ty de, Cáceres, doqde et tcfre~togedicago, at ~sr,'
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